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En el proceso de adecuación de SIRyC, se presentan las siguientes adecuaciones a ponerse en 

producción en  junio de 2023. 

 

a) Control de plazos de documentos observados, denegados y Advertidos de caducidad  

 

SIRYC, generará reportes de documentos que están para advertir de caducidad, para despachar 

documentos denegados por que no se les interpuso recursos en el tiempo estipulado, y para 

caducar. Esto facilitará y automatizará el control de los plazos.  

 

1) Elegir la pestaña “consulta” 
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2) Escoger la opción “Reportes de Notificaciones” 

 

 
 

 

Se presentará un cuadro titulado “Reportes de las Presentaciones Pendientes de Notificar 

(Control de Plazos)” 
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Este cuadro tiene las siguientes opciones:  

 

Oficina departamental o célula:  

Se debe escoger la oficina departamental o célula registral a la que está adscrito el registrador 

 

Reporte Consolidado:  

Es un reporte de la cantidad de documentos que están en estado de “Denegado”, “Observados” y 

“de Advertencia de caducidad”. 
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a) Los documentos con el estado de “Denegado” son aquellos para los que ya transcurrieron 

más de 15 días hábiles después haber notificado la calificación de denegatoria sin que el 

interesado haya interpuesto un recurso. Estos documentos deberán sacarse del trámite y 

enviarse a despacho para que puedan ser retirados por el interesado. 

Nota: Para alojar estos documentos al historial de presentaciones y que esté listo para que 

el titular del documento lo retire, se creará una opción de calificación de documentos para 

tal fin. Esta opción estará disponible en el mes de julio 2023. 

 

b) Los documentos con el estado de “Observado” para los que han pasado más de 30 días 

hábiles después de emitida la notificación de calificación con resolución de observación sin 

que el usuario la haya subsanado y que está para “Advertir de caducidad”, cuya opción ya 

existe en SIRyC. 

 

c) Los documentos con el estado de “Advertencia de caducidad” son documentos que se les 

efectuó la calificación de “Advertencia de caducidad” sin que el usuario haya subsanado en 

el tiempo estipulado y que están para CADUCAR. 

 

Reporte Detallado:  

 

Es un reporte detallado de los documentos descritos en el párrafo anterior , Observados, 

Denegados, Advertencia de Caducidad, que verá el registrador para su calificación. 

 

Cada registrador auxiliar verá el detalle de las presentaciones a su cargo, y a nivel de 

jefatura se verá el reporte de todos los registardores auxiliares. 
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El número de presentación tiene un hipervínculo para que 

cuando se le dé clic, se abre directamente el módulo de 

calificación del documento 
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b) Cambios en el cuadro de control de Notificaciones 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Desde el módulo de presentaciones se podrá crear códigos de notificación para usuario 

que no tengan un código de notificación, pero solamente para medios de notificación de 

correo electrónico. 

 

Para crear un código de notificación:  

 

1) Darle clic a la lupa del campo “Notificar a “ 

Aparece la fecha de notificación (y no la de calificación del 

documento) 

Además, las notificaciones se realizarán en horas hábiles.  
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2)  
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El sistema generá un código de notificación. Este código se debe de actualizar agregando el 

correo elctrónico, uno o varios correos electrónicos.  
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d) Se incluyen las calificaciones de Advertencia de caducidad y Caducados en el reporte de 

producción y de reversión del módulo de reportes de producción. 

 

 

 
 

 

 

e) Los documentos Caducados se podrán retirar por el interesado desde despacho de 

documentos. 

 

 

f) Mejora en el rendimiento de la funcionalidad de SIRyC (Velocidad y disponibilidad) de 

sus funciones. 

 


